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Artículo tercero.---Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cwnplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarías que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru
tia a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

FR1\NCISCO FlRIANCO 

El Ministro de AgrlclUtura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 2281/ 1968. de 16 de agosto, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración 
parcelal'ia de la zona de Restande-Monzo (La Co· 
ruña) . . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Restande-Monzo (La Coruña) 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria 11 Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y pOSibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a 10 que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce 
de agosto de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejeCUCión la concentración parcelaria de la zona de Res
tande-Monzó (La Coruña) , cuyo perímetro será, en principio, el 
del conjunto formado por las parroquias de Restande y Monzo, 
ambas del Ayuntamiento de Trazo (La Coruña>. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se 
refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mn 
novecientos ~esenta y dos. 

Articulo begundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirit· fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos 'sobre colonización de interés local; todo éllo en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria. 

Artículo tercero.---Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cwnplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecu
ción de 10 dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru
fia a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MInIstro de AgrlclUtura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO F1H!ANCO 

DECRETO 2282/1968, de 16 de agosto, por el que 
se declara de utilidad pÚblica la concentracit>n 
parcelaria de la zona de San Andrés de Pereir!l 
(La Coruña) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de San Andrés de Pereira (La Co
ruña) puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agri
cultura han motivado la realización por el Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estu
dio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concu
rren en la citada zona. deduciéndose de dicho estudio la con
veniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por ra
zón de utilidad pública. 

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arr'eglo a 10 que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 

noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce 
de agosto de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San 
Andrés de Pereira (La Coruña), cuyo perímetro será, en prin
cipio, el de la parroquia del mismo nombre, perteneciente al 
Ayuntamiento de Santa Comba (La Coruña). Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los. casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria. 

Artículo tercero.---Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
di<;,tar las disposiCiones complementarias que reqUiera la ejecu
cimt de lo dispuesto en el mismo. 

As! lo dispongo por el presente Decr·eto, dado en La Coru
fia a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MInIstro de AgrIcultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FlRIANCO 

DECRETO 2283/ 1968, de 16 de agosto, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de San Cristóbal de Javes
tre (La Coruña) . 

Los acusados caractereS de gravedad que ofrece la dspersión 
parcelaria de la zona de San Cristóbal de Javestre (La Coruña) 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so1icl~ 
tud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y pOSibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parceladia por razón de utilidad pública. 

En su .virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelalia texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce de agos
to de mil novecientos sesenta y ocho 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de San Cris
tóbal de Javestre (La Coruña) , cuyo perímetro sera, en princi
pio, el de la parroquia del mismo nombre, perteneCiente al Ayun
tamiento de Trazo (La Coruña) . Dicho perímetro quedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el aparta
do b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesen
ta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para adquirír fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de mterés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafOS c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parce
laria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas dispOSiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a dieciséis de agosto dc¡¡ mil novecientos sesenta y ocho. 

El MInIstro de AgrIcultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 


